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• Requisitos para transporte 
• El ingreso de vacaciones en CCPI 
 

• Los copagos de los padres 
 

 

Este boletín es para proveedores de cuidado infantil del Programa de Subsidio 
de Cuidado Infantil Wisconsin Shares, un programa que ayuda a las familias de 

bajos ingresos a pagar por cuidado infantil regulado mientras participan en 
actividades laborales.

 

 
 

Requisitos para el transporte seguro 
 

Los proveedores de cuidado infantil que transportan 
niños tienen la responsabilidad adicional de hacerlo de 
manera segura. Independientemente de que estén 
certificados o tengan licencia, los proveedores que 
brindan o contratan transporte de niños deben seguir 
leyes adicionales para la seguridad de los niños. Cada 
año vemos incidentes en que se dejan niños en 
vehículos y de vehículos de proveedores de cuidado 
infantil que están involucrados en accidentes graves con 
culpabilidad. Recientemente murió un bebé que fue 
dejado en un vehículo, y varios niños fueron 
hospitalizados después del choque del vehículo de 
cuidado infantil que los transportaba, el cual era 
conducido por un miembro del personal que tenía la 
licencia suspendida. ¡¡Estos episodios son 
prevenibles y la prevención comienza siguiendo los 
requisitos para el cuidado de niños!! 
 
En respuesta a la muerte reciente del bebé y a otros 
incidentes en que se dejó a niños en vehículos, el poder 
legislativo aprobó una ley que requiere que se instale un 
sistema de alarma de seguridad en todos los vehículos 
que se utilizan para transportar niños que son propiedad 
o contratados por programas de cuidado infantil 
certificados o con licencia. Este requisito se aplica a 
todos los vehículos con una capacidad de 6 o más 
personas, independientemente de cuántos niños se 
transporte. La capacidad de un vehículo es determinada 
por el fabricante. 
 
Pronto el Departamento compartirá más información 
sobre detalles específicos de esta legislación y 
actualizará las reglas de otorgamiento de licencias y 
certificación para incorporar este requisito. También se 
podrían hacer otros cambios a las reglas relacionadas 
con el transporte de niños.  
 

Mientras tanto, es importante que todos los programas 
de cuidado infantil y de colonias de vacaciones diurnas 
revisen las reglas actuales sobre el transporte de niños 
a su cuidado:  
 
• El requisito de una norma de transporte escrita y de 

orientación del personal; (sólo programas con 
licencia) 

• Requisitos de asientos infantiles de seguridad e 
inspecciones de vehículos; 

• Requisitos por los cuales los cuidadores deben 
indagar los antecedentes y el historial de tránsito de 
los conductores.  

 
No cumplir con todas las reglas de supervisión y 
transporte que protegen la salud, seguridad y bienestar 
de los niños en cuidado infantil puede afectar la 
capacidad de un programa para transportar niños y 
resultar en sanciones y/o penalizaciones que podrían 
incluir la revocación de la licencia o certificación para 
cuidado infantil.  
 
 

 
 
 
 

NUNCA DEJE NIÑOS DESATENDIDOS EN UN 
VEHÍCULO. 

 



 

 
 
Si necesita esta información en un formato alternativo, traducida a otro idioma o tiene preguntas o sugerencias sobre el contenido de este boletín, 
sírvase enviar un correo electrónico a ChildCare@Wisconsin.gov o llame al 888-499-3464. Para preguntas sobre derechos civiles, llame al (608) 266-
6889 o TTY al (866) 864-4585 (sin cargo). Encontrará números anteriores de este boletín en http://dcf.wisconsin.gov/childcare/wishares/newsletter.htm.  
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El ingreso de vacaciones en CCPI 
 
Los proveedores que ingresen su propia asistencia en el 
sistema de Información de Proveedores de Cuidado 
Infantil (Child Care Provider Information, CCPI) también 
pueden ingresar solicitudes de pago por cero horas de 
asistencia para niños autorizados en base a la 
inscripción. Generalmente, estas son solicitudes de 
pagos para guardar el lugar, incluyendo vacaciones de 
los padres, días médicos para el niño y descanso del 
empleo de los padres. Las agencias deben confirmas 
estas solicitudes con los padres antes de aprobarlas 
para el pago. 
  
Cuando los proveedores quieren cerrar por una semana 
y recibir una semana de pago de vacaciones para niños 
autorizados en base a la inscripción, deben solicitar la 
vacación de la agencia local. El contacto para hacer 
esta solicitud es el coordinador de cuidado infantil de la 
agencia o, en el Condado de Milwaukee, el coordinador 
de pagos a proveedores. Los proveedores deben 
comunicarse con la agencia del condado en el que se 
encuentran, independientemente del condado del que 
provengan sus clientes. 

 
Ejemplo: Maisy Jones es proveedora familiar con 
licencia en el Condado de Calumet. Todos los niños a 
su cuidado viven en el Condado de Outagamie. Cuatro 
niños tienen autorizaciones de inscripción y tres tienen 
autorizaciones de asistencia. Ella va a cerrar durante 
una semana para encargarse de algunos problemas de 
negocios y quiere que el tiempo cuente como una 
semana de vacaciones. Tendrá que comunicarse con el 
Coordinador de Cuidado Infantil del Condado de 
Calumet para solicitar la semana de vacaciones. El 
coordinador podrá aprobar el pago de la vacación para 
los 4 niños que cuida Maisy que tienen autorizaciones 
de inscripción. 
 

Los copagos de los padres 
 
Los proveedores que cuidan niños en el programa 
de Subsidio de Cuidado Infantil Wisconsin Shares 
obtienen el pago de dos fuentes: los padres y el 
subsidio. 
 
Los pagos del subsidio provienen del Estado de 
Wisconsin y se basan en la "menor cantidad 
semanal” menos el copago de los padres. Para los 
proveedores con licencia, el menor pago semanal es 
el precio del proveedor o el máximo del condado, lo 
que sea menor, ajustado por el número de horas de 
cuidado que están autorizadas. Para los 
proveedores certificados, el menor pago semanal es 
la tarifa por hora del condado multiplicada por las 
horas autorizadas, o el máximo semanal del 
condado para proveedores familiares con licencia, 
lo que sea menor. 

 
El copago de los padres calculado por el sistema es 
la parte del menor pago semanal que se espera que 
los padres paguen en base al ingreso del hogar, al 
número de niños cuidados y, en algunos casos, a 
consideraciones especiales tales como cuidado 
tutelar o participación en un programa particular.  
 
Si el precio del proveedor es mayor que el máximo 
del condado, o el proveedor cobra tarifas 
adicionales, el proveedor tendrá que arreglar el pago 
con los padres. Wisconsin Shares no cubrirá estos 
costos. 
 
Obtener de los padres la diferencia entre el pago del 
subsidio y el precio privado del proveedor queda a cargo 
del proveedor. 
 
Ejemplo: Kay’s Kids es un centro grupal con licencia 
en Waukesha. Kay cobra $250 por semana para 
bebés. Gloria Edwards es una madre que participa 
en Wisconsin Shares y su bebé, Marcus Edwards, 
asiste a Kay’s Kids. El máximo del condado para 
bebés es $232. El copago de Gloria calculado por el 
sistema es $60 por semana. 
 
En este ejemplo, el “menor pago semanal” es $232, el 
máximo del condado. El copago de los padres se 
resta de $232, lo cual da un pago de subsidio 
semanal de $172.  
 
Kay facturará a Gloria $78 por semana. 

 
 
Ejemplo: Cheri es una proveedora provisionalmente 
certificada en el Condado de Waukesha y su tarifa 
privada es $3.75 por hora. Stacy Smith es una madre de 
Wisconsin Shares y su hija Marie de 3 años asiste al 
cuidado de Cheri 25 horas a la semana. La tarifa por 
hora del condado para estos servicios es $3.75 y el 
copago de Stacy calculado por el sistema es $60 por 
semana. 
 
En este ejemplo, el “menor pago semanal” es $93.75. El 
copago de los padres se resta de $93.75, lo cual da un 
pago semanal de la agencia de $33.75. Dado que esta 
es una autorización basada en la asistencia, esto se 
paga como $1.35 por hora por un máximo de 25 horas 
por semana. 
 
Cheri facturará a Stacy hasta $60 por semana. Si Cheri 
cobrara más de $3.75 por hora, también le facturaría a 
Stacy la cantidad adicional.  


